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El suscrito apoderado del extremo activo y apelante frente a la 

sentencia emitida el 19-09-2.023 dentro de la litis distinguida con el 

radicado No.68001-31-10-003-2022-00295-01, interno 745/2023 

adelantada ante el Juzgado Tercero de Familia de esta ciudad en 

Proceso Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho y 

consecuente existencia Disolución y Liquidación de la Sociedad 

Patrimonial entre los compañeros permanentes Sra. Danerys del 

Rosario Manjarres Vásquez y el cuis señor Miguel de Jesús 

Cristancho Cristancho,  presenta ante, los Honorables Magistrados 

de sala y Mg. Sustanciador, un deferente saludo, y estando a los 

términos señalados en auto notificado por este canal virtual adiado 

10-10-2.023 donde comunica haber aceptado el recurso de alzada 

en el efecto suspensivo, el suscrito, con el excelente de los respetos 

ante la Honorable Magistratura, procede a sustentar dicho recurso 

de alzada, manifestando que, como sustento dejo por sentados los 

mismos que se presentaron en alegación conclusiva en la referida 

audiencia; e integrando con apoyo las consideraciones presentadas 

en salvamento de voto del Honorable Magistrado LUIS ARMANDO 

TOLOZA VILLABONA presidente de la Honorable sala - Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en sentencia SC-006-

2021 Radicación No.68001-31-10-006-2011-00475-01 aprobada en 

sesión de agosto de dos mil veinte Mg. Ponente OCTAVIO 

AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, (Bogotá D.C. 25-01-2021) donde decide 

la Corte el recurso de casación por sentencia del 11- diciembre de 



2014 proferido por la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bucaramanga en proceso adelantado por la Sra. 

Carmen Cecilia Jaimes Jaimes donde ésta solicita declarar la 

existencia de la U.M.H. que mantuvo con su compañero 

permanente hasta su fallecimiento con la consecuencia declarar la 

sociedad patrimonial por igual el lapso de convivencia. 

  

Es de aquilatar, Honorable(s) Magistrada(o)s, poder coincidir con el 

Ad-quo que no existen puntos de inconformidad por parte de del 

Despacho, respecto a los testimonios recaudados para declarar la 

U.M.H. entre la señora Danerys del Rosario Manjarres Vásquez y el 

cuis señor Miguel de Jesús Cristancho Cristancho, pues los 

declarantes fueron muy explícitos sobre cómo tuvieron 

conocimiento de los hechos que dan pie a la declaración de la 

U.M.H. sin necesidad de ahondar temas intrascendentes para que 

el, Despacho, o los demandados se pronunciaran acerca de que 

estos fueron aleccionados o los tacharan de falsos y que su duración 

no fue discutida. 

A la U.M.H.  la existencia de una sociedad conyugal, no impide de 

manera alguna su existencia, sólo deben reunirse los requisitos del 

Art. 1° de la Ley 54 /1990 la formada entre un hombre y una mujer, que, 
sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. 

lo que es suficiente para convalidar su reconocimiento.  

Concluyente lo anterior, y seguido a lo resuelto por el Ad-quo en que 

declarara por el mismo lapso de convivencia la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL conformada por los compañeros permanentes Sra. 

Danerys del Rosario Manjarres Vásquez y el cuis Sr. Miguel de Jesús 

Cristancho Cristancho, este extremo de la litis se aparta inconforme 

por la negativa con que se argumenta su decisión “porque no se daban 

o cumplen directamente las disposiciones sustanciales de rigor necesarios que 

conllevan la voluntad del legislador en lo implícito por la Ley 54 de 1.990 Art. 2° 

litera b); modificado por el Art.1°Ley 979 de 2.005”  

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a 
dos años e impedimento legal para contraer matrimonio por parte de 
uno o de ambos compañeros permanentes, siempre y cuando la 
sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido disueltas y 



liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la 
unión marital de hecho. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-700 de 2013. (y liquidadas) 

NOTA: Literal declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-257 de 2015. 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-193 de 2016. (por lo menos un 
año). 

Por lo cual, a través del recurso de alzada, concurro ante el 

Honorable Ad-quem manifestándole, que el sustento a lo recurrido, 

el suscrito representante del extremo activo persigue en apoyo a 

lograr la declaración de la SOCIEDAD PATRIMONIAL entre los ya 

renombrados conforme a las razones o consideraciones por las 

cuales disido expresamente presentar salvamento de voto el 

Honorable Magistrado LUIS ARMANDO TOLOZA VILLABONA 

presidente de la Honorable sala - Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Civil en sentencia SC-006-2021 Radicación No.68001-

31-10-006-2011-00475-01 aprobada en sesión de agosto de dos mil 

veinte Mg. Ponente OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, (Bogotá 

D.C. 25-01-2021) donde decide la Corte el recurso de casación por 

sentencia del 11- diciembre de 2014 proferido por la Sala Civil-

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga 

en proceso adelantado por la Sra. Carmen Cecilia Jaimes Jaimes 

donde ésta solicita declarar la existencia de la U.M.H. que mantuvo 

con su compañero permanente hasta su fallecimiento con la 

consecuencia declarar la sociedad patrimonial por igual el lapso de 

convivencia. 

En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en salvamento de voto “… A la U.M.H.  

la existencia de una sociedad conyugal, no impide de manera alguna su existencia 

lo que incide en el estado civil de quienes la conforman y los demás aspectos que 

son connaturales, ningún sentido tendría sino se le hacen extensivos sus 

efectos al campo patrimonial, con lo que se obligaría a la gestora iniciar un pleito 

de “de declaración de existencia de una sociedad de hecho” en detrimento del 

principio de la economía procesal.” (pag.3) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=56635#Primero


En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte (pag.5) 

“Si bien el legislador buscó que no hubiera simultaneidad entre la 

comunidad patrimonial derivada del vínculo de hecho y las 

sociedades conyugales de los compañeros por anteriores nupcias, 

fue para evitar confusiones entre ellas y debates probatorios, lo 

que no ocurre en esta oportunidad ya que durante el matrimonio 

de Carmen Cecilia ningún acrecimiento patrimonial hubo”  

Circunstancia que para mí representada Sra. DANERYS DEL 

ROSARIO MANJARRES VÁSQUEZ ésta le manifiesta al Honorable 

Ad-quo en su declaración al ser interrogada ¿que si era casa? y esta 

responde afirmativamente, con el señor LUIS HORACIO PATIÑO 

QUIROZ como lo pueden corroborar los Honorables Magistrados, 

con la allegada partida de matrimonio de la Diocesis de Ocaña 

Parroquia la Inmaculada Concepción, matrimonio celebrado el 

02-02-1.980 pero que su convivencia y así lo declaro mi poderdante 

fue de muy poca duración de vida en comunidad y permanencia, 

sólo por unos meses desde la fecha de las nupcias 02-02-1980  hasta 

el mes de diciembre de esa misma anualidad (10 meses) motivada 

por la separación abierta e irrevocable de hecho que ha sido 

permanente como definitiva y no se consiguió ningún 

acrecimiento patrimonial o bien social, menos deudas. Razón 

suficiente e indeleble para no presumir la continuidad o 

perpetuación de la sociedad conyugal, pues dejo de existir la 

ayuda y socorro mutua con el consorte Luis Horacio Vásquez 

Muñoz. Existiendo formalmente un matrimonio apenas nominal, 

ficticio, vacío, un contrato sin ejecución real y sin existencia diaria 

menos relación inter personal de alguna índole. 

Pues la U.M.H. y su consecuente sociedad patrimonial por igual 

lapso la sostuvo la Sra. Danerys del Rosario Manjarres Vásquez con 

su compañero permanente señor MIGUEL DE JESUS CRISTANCHO 

CRISTANCHO desde 04-10-1.986 hasta el día de su deceso 19-07-

2021 en sumatoria de tiempo corresponde a treinta y cinco (35) años 

haciendo comunidad de vida permanente y singular y de la que se 

adquirieron bienes sociales producto del trabajo, ayuda y socorro 



mutuo; los que se enunciaron en el libelo demandatorio y como se 

hizo constar con los respectivos certificados allegados de 

instrumentos públicos y certificado cámara de comercio de 

existencia y representación del establecimiento de comercio  

denominado CREACIONES ANDRES, patrimonio social con el que 

los compañeros han dado sustento a su prole y sin asomar 

confusión alguna en los bienes de la sociedad conyugal y la 

sociedad patrimonial que se solicita se declare. 

Demostrando así con el apoyo del Art.3 Ley 54 de 1.990 que dicho 

patrimonio social corresponde a treinta y cinco (35) años haciendo 

comunidad de vida permanente y singular entre los nombrados 

compañeros permanentes Sra. Danerys del Rosario Manjarres 

Vásquez y el cuis Sr. Miguel de Jesús Cristancho Cristancho y de la 

que se adquirieron bienes sociales producto del trabajo, ayuda y 

socorro mutuo;  

Artículo 3o. El patrimonio o capital producto del trabajo, ayuda y socorro mutuo 
pertenece por partes iguales a ambos compañeros permanentes. 

Parágrafo. 

No formarán parte del haber de la sociedad, los bienes adquiridos en virtud de 
donación, herencia o legado, ni los que se hubieren adquirido antes de iniciar la 
unión marital de hecho, pero sí lo serán los réditos, rentas, frutos o mayor valor 
que produzcan estos bienes durante la unión marital de hecho. 

En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en salvamento de voto (pag.13) 

 



 

En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en salvamento de voto(pag.5-6-7) 

 



 

 



 

 

 



 

 

En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en el salvamento de voto: (Pag.10) 

 

 

Obsérvese como la exigencia de disolución de la sociedad o 

sociedades conyugales anteriores antes de iniciarse la unión marital 

de hecho, para que se presuma y sea declarada judicialmente la 



existencia de una sociedad patrimonial, configura un trato 

injustificado entre compañeros permanentes que igualmente han 

conformado un capital producto del trabajo, ayuda y socorro 

mutuo, sin que se muestre necesario o proporcionado.  

Se trata de una carga adicional que obliga a los compañeros 

permanentes que han convivido por espacio de más de dos años a 

demostrar ante un juez, que se ha conformado una sociedad civil de 

hecho, que es una figura distinta a la sociedad patrimonial que 

surge de manera sustancial y concreta, en los términos del artículo 

3o de la Ley 54 de 1990. 

El literal b) del artículo 2o de la Ley 54 de 1990, prescribe una 

exigencia que resulta discriminatoria de las parejas que conforman 

una unión marital de hecho. Considerando que la constitución del 

patrimonio social de los compañeros permanentes no puede 

estribar de que se haya disuelto la sociedad conyugal anterior, sino 

del trabajo, ayuda y socorro con el cual se construye el capital social.  

Al hacer depender la presunción de la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes de la disolución de la sociedad conyugal 

anterior, constriñe a que en aquellos casos en que por cualquier 

causa no se realice, los miembros de la pareja que conforma una 

nueva familia se vean obligados a tramitar dos procesos, uno, para 

declarar la unión marital de hecho y, otro, para declarar la 

existencia, disolución y liquidación de la sociedad civil de hecho 

entre compañeros permanentes. 

La Corte Suprema determinó que la sociedad conyugal se disuelve 

por separación de hecho.     

Aunque el matrimonio no haya terminado judicialmente, si no hay 
convivencia, podría darse por terminada la sociedad conyugal 

La Corte Suprema de Justicia aseguró que la sociedad conyugal se 

disuelve desde el mismo momento en que hay una separación de 

hecho. El alto tribunal aseguró que es necesario hacer una evaluación 

sobre la aplicación de la justicia real por encima de la formal. Esto 

quiere decir que la separación de hecho de los esposos ya 

constituye en separación, a pesar de que falte la decisión judicial. 



El pronunciamiento de la Corte, por medio de la Sala de Casación 

Civil, se dio tras evaluar el caso de una mujer que alegaba una 

anulación de una venta que había hecho su esposo de un inmueble 

a su nueva pareja. 

La Corte agregó que podría haber un alcance de estas disposiciones 

ante situaciones en que las parejas siguen juntos según los 

documentos, pero ya no conviven. 

“Así las cosas, la Sala de Casación Civil señaló que las sociedades 

conyugales terminan cuando los consortes abierta e irrevocablemente 

se han separado de hecho, en forma permanente, definitiva e 

indefinida. Luego puede venir la decisión judicial que culmine 

formalmente el matrimonio, y que tendrá efectos retroactivos desde 

la separación de hecho, es decir, su función en el campo patrimonial 

es la de constatar y reconocer un hecho real que se dio desde hace 

rato", aseguró la Corte. 

En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en el salvamento de voto: (pag.11,12) 

 

 



 

 

 



 

 

En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en el salvamento de voto: 

(pag.13,14,15) 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



En apartes que se menciona y se apoya el suscrito, referencia la 

Honorable Sala de la Corte en el salvamento de voto: (pag.16-26) 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

Como consideraciones de apoyo para el suscrito su actuación 

argumentativa de cierre acompasado en las razones del salvamento 



de voto por el Honorable Magistrado LUIS ARMANDO TOLOZA 

VILLABONA presidente de la Honorable sala se tiene: 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

Es así que el apoderado recurrente del extremo activo apoyado en 

las presentes consideraciones en salvamento de voto del Honorable 

Mg. Dr. LUIS ARMANDO TOLOZA VILLABONA, solicita con el debido 

respeto en la decisión que se llegue adoptar por el Honorable 

Magistrada(os) de la sala del Tribunal Superior- Sala Civil – Familia: 

REVOCAR la sentencia recurrida adiada 19-09-2.023 emitida por el 

Ad-quo del Juzgado Tercero de Familia de la ciudad de Bucaramanga 

en Proceso Verbal de Declaración de Unión Marital de Hecho 

consecuente con la declaración disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial, en decisión de no conceder el reconocimiento 

de la Sociedad Patrimonial de mi poderdante Sra. DANERYS DEL 

ROSARIO MANJARRES VÁSQUEZ por el tiempo de convivencia con su 

extinto compañero permanente señor MIGUEL DE JESÚS 

CRISTANCHO CRISTANCHO al hacer depender la presunción de la 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes de la 

disolución de la sociedad conyugal anterior, y en su defecto sea el 

Honorable Ad-quem quien la declare en favor de mi poderdante por 

las razones de sustento jurisprudencial de apoyo expuestas 

RECONOCER la sociedad patrimonial incoada en el libelo 

demandatorio. 

 



Con toda circunspección, ante la Honorable Sala del Tribunal 

Superior Judicial de Bucaramanga Sala Civil- Familia. 

 

Abg. CARLOS ALBERTO DÍAZ REMOLINA 

         C.C.No.91.223.308 Bucaramanga  

         T.P.No.142.097 C.S. de la Jud 


